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DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 

Denominación (español/inglés): Neuropsicología Cognitiva II: Infanto-
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DATOS BÁSICOS DEL PROFESORADO 

Coordinador/a: Modesto Romero López 

Centro/Departamento: Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del 

Deporte/Dpto. Psicología Clínica y Experimental 

Área de conocimiento: Psicología Básica 

Nº Despacho: 12; 

Pabellón 3. 
 

E-mail: 

modesto.romero@dpsi.uhu.es 

  

Telf.: 

959219194 

Horario de enseñanza de la asignatura: 

Grupo T2: miércoles de 15.30 a 17.30 y viernes de 17.45 a 18.45 

Horario tutorías primer semestre1: 

 
 Horario tutorías segundo semestre1: 
 

 
 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

13.30-14.30  11.30-12.30   

18.00-19.30  17.00-18.30   

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

13.30-14.30  11.30-12.30   

18.00-19.30  17.00-18.30   

PROFESORADO: 

Nombre y apellidos: Yojanán Carrasco Rodríguez 

Centro/Departamento: Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del 

Deporte/Dpto. Psicología Clínica y Experimental 

Área de conocimiento: Psicología Básica 

Nº Despacho:37, 

Pabellón 1 

E-mail: yojanan.carrasco@dpces.uhu.es Telf:2 

959219219 
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Horarios de tutoría primer semestre1: 

 

 

 

Horarios de tutoría segundo semestre1: 

 
 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
  11.00-12.30   

   16.00-17.30  

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
  11.00-12.30   

   16.00-17.30  

Nota 1: El horario de tutorías de ambos semestres puede sufrir modificaciones con 
posterioridad a la publicación de esta Guía Docente; se recomienda al alumnado consultar las 
actualizaciones del mismo en los tablones de anuncios de los Departamentos. 

Nota 2: El número de terminal puede sufrir modificaciones con posterioridad a la publicación 
de esta Guía Docente; se recomienda consultar las actualizaciones en los tablones de los 
Departamentos. 
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DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 

 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES: Ninguno 

COMPETENCIAS: 

 

a) Generales (G): 

CG1: Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que 

definen y articulan a la Psicología como disciplina científica, incluyendo sus teorías, 

métodos y áreas de aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados 

e incluye algunos conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de 

estudio. 

CG2: Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la 

psicología identificando, valorando y resolviendo los problemas y demandas que se 

les presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que 

fundamenten su actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño 

profesional como psicólogos generalistas, no especializados, así como para 

incorporarse a estudios de Máster y/o Doctorado que les proporcionen una formación 

avanzada dirigida a la especialización académica, profesional o investigadora en el 

ámbito de la psicología. 

CG3: Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al 

comportamiento humano individual y social, y al contexto en que se produce para 
emitir juicios fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre 

problemas y situaciones de índole psicológica. 
CG4: Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones 

sobre cuestiones relativas al comportamiento humano, a un público tanto 

especializado como no especializado. 

CG5: Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les 

capacite para continuar su formación y aprendizaje en el ámbito de la Psicología con 

un alto grado de autonomía. 

CG6: Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde 
el respeto al Código Deontológico del psicólogo, lo que incluye, entre otros principios 

más específicos, los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de las 

personas, de igualdad entre ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y 

servicios y los de promoción de los valores democráticos y de una cultura de la paz. 

 

b) Transversales (T): 
 

T2 – Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y 

síntesis. 

T3 – Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance 

permanente del conocimiento. 

T6 – Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión u otra 

circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el 

sostenimiento medioambiental.   

 

c) Específicas (E): 

 
El titulado de Grado en Psicología ha de demostrar conocimientos y comprensión de: 

 

CE1: las características, funciones, contribuciones y limitaciones de los distintos 

modelos teóricos de la Psicología. 

 

CE2: las leyes básicas de los distintos procesos psicológicos. 
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CE6: los métodos y diseños de investigación y las técnicas de análisis e interpretación 

de datos propios de la psicología. 

 

CE15: el titulado de grado deberá demostrar habilidades para seleccionar y 

administrar técnicas e instrumentos específicos de la psicología. 
 

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 

 

▪ Conocer y asociar los procesos de desarrollo cognitivo del niño con los de su 

sistema nervioso, su conducta y sus aprendizajes tanto en un contexto de 

normalidad como de anormalidad. Saber diseñar una evaluación, intervención 
e informar de estos procesos. 

▪ Reflexionar sobre los aspectos cotidianos y aplicados del estudio de la 

percepción, la atención y la memoria. 

▪ Conocimiento de la metodología propia de las teorías y enfoques propuestos. 

▪ Uso correcto de los términos psicológicos. 

▪ Dominar la metodología científica en relación con la materia. 
▪ Saber traducir pensamientos teóricos a criterios de investigación y desarrollar 

y perfeccionar las habilidades de formación de conceptos, análisis crítico, 

discusión e intercambio de conocimientos. 

▪ Interpretar correctamente la teoría y explicación de los procesos perceptivos, 

atencionales y de la memoria. 

▪ Desarrollar las capacidades de trabajo individual y grupal, así como facilitar la 
adquisición de las habilidades necesarias para acceder a información nueva e 

integrarla con la que ya se dispone. 

▪ Despertar el interés por el conocimiento científico y la investigación 

experimental. 

▪ Fomentar una actitud crítica ante teorías, metodologías y procedimientos. 

▪ Desarrollar una actitud positiva, crítica y reflexiva hacia los contenidos propios 
de la asignatura. 

▪ Motivar para el estudio de la asignatura. 



Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte 
Grado en Psicología 

Guía Didáctica de Neuropsicología Cognitiva II: Infanto-Juvenil 

METODOLOGÍA 

Número de horas de trabajo del alumnado: 

Nº de Horas en créditos ECTS: ................................................................................. 100 

• Clases Grupos grandes: ............................................................... 22 

• Clases Grupos reducidos: ............................................................... 08 
• Trabajo autónomo o en tutoría. ....................................................... 70 
 

 

Actividades formativas: 

 
Actividad formativa Horas Presencialidad 

Clases en grupo grande:  

clases expositivas, 

participación en debates y coloquios, y 

actividades de evaluación (oralmente en 

grupo) 

22 100% 

Clases en grupo reducido: 

Prácticas (en el aula de clase) 

y actividades externas (asistencia a 

conferencias, instituciones, etc.) 

8 100% 

Trabajo autónomo y/o supervisado: tutorías 

individuales o en grupo, búsquedas 

bibliográficas y de documentación, lectura y 

análisis de documentos, etc. 

70 0% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La asignatura consta de sesiones teóricas y sesiones prácticas. En las sesiones teóricas 

se expondrán los contenidos relativos al bloque teórico de la materia. Cada tema estará 

conformado por un material seleccionado por los profesores entre distintas fuentes 

documentales. El régimen de asistencia a las clases teóricas       es voluntario, aunque es 

aconsejable ir a las mismas. Todo el temario teórico formará parte del examen. Si por 

cuestiones de tiempo una parte del temario no pueda ser explicado por completo en las 

clases teóricas, formará parte del trabajo autónomo para su completación. Respecto a 

las sesiones prácticas, se contabilizará su asistencia cara a la nota final de la materia. 

 
Metodologías docentes: 

 

 

Clase teórica: magistral, expositiva, debates, etc. X 

Clases prácticas en el aula de clase; visita, 

excursiones; análisis de materiales documentales 

(lecturas, material audio- visual, etc.). 

X 

Tutorías especializadas; dirección de seminarios, 

direcciones de trabajos en grupo, etc. 

X 

  

Desarrollo de las técnicas utilizadas: 

El contenido teórico de la asignatura, como expresa la Memoria de Grado, será 

desarrollado mediante clases presenciales. En ellas se abordarán los diversos 

tópicos de la materia, proporcionándole al alumnado bibliografía referencial como 
base para ampliar la materia. El objetivo final es producir un acercamiento de los 
discentes a las diversas teorías e hipótesis que se han venido desarrollando a lo largo 
de la historia de la psicología, con la finalidad de apoyar el conocimiento acerca de los 
aspectos básicos del comportamiento que se vienen a desarrollar en esta asignatura. 
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Las clases prácticas se realizarán en grupos reducidos, versando sobre contenidos que 
puedan desarrollarse con la finalidad de que el alumnado pueda llevar a cabo un 
análisis en cada uno de los temas o capítulos establecidos. El contenido de las 
prácticas buscará que el alumnado pueda apoyar las clases teóricas con metodologías 
específicas donde aplique el contenido aprendido y las diversas utilidades que tienen 
en su aplicación a problemas concretos de la psicología. Tanto el contenido teórico 
como su homólogo práctico será indicado en la Moodle. Para ello se creará un foro y 
sesiones de prácticas donde se tratarán diversas cuestiones en relación a los temas 
tratados. 

 
 
PROGRAMA DE CONTENIDOS 

BLOQUE 1. TEÓRICO 

 
Tema 1. INTRODUCCIÓN A LA NEUROPSICOLOGÍA COGNITIVA APLICADA A 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1.- NEUROPSICOLOGÍA DEL DESARROLLO: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

2.- PLASTICIDAD DEL SISTEMA NERVIOSO 

3.- DAÑO CEREBRAL Y DISFUNCIÓN CEREBRAL 

Tema 2. NEUROPSICOLOGÍA COGNITIVA DE ATENCIÓN EN NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

1.- CONCEPTOS BÁSICOS 

2.- RED DE ORIENTACIÓN 

3.- DEFICIT DE ATENCIÓN 

4.- SISTEMA EJECUTIVO: FUNCIONES EJECUTIVAS 

Tema 3. NEUROPSICOLOGÍA COGNITIVA DE LA MEMORIA EN NIÑOS Y 

ADOLESCENTES  

1.- CONCEPTOS BÁSICOS 

2.- ESTRUCTURAS NEUROPSICOLÓGICAS DE LA MEMORIA 

3.- TIPOLOGÍA DE LA MEMORIA 

4.- EVALUACIÓN Y REHABILITACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN MEMORIA 

1.- PROCESAMIENTO NUMÉRICO Y DEL CÁLCULO 

2.- MECANISMOS IMPLICADOS EN EL CÁLCULO 

3.- MODELOS DE PROCESAMIENTO DEL CÁLCULO 

4.- EVALUACIÓN Y REHABILITACIÓN EN EL CÁLCULO 

Tema 5. LENGUAJE 

1.- SISTEMA DE PROCESAMIENTO LINGÜÍSTICO. 

2.- PROBLEMAS EN LA CAPACIDAD LINGUÍSTICA. 

3.- EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA DEL LENGUAJE. 

Para profundizar en los contenidos del temario, los alumnos/as deberán estudiar las 
fuentes documentales que le sean indicadas vinculadas con los contenidos teóricos de 
los temas propuestos. 

 

 



Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte 
Grado en Psicología 

Guía Didáctica de Neuropsicología Cognitiva II: Infanto-Juvenil 

BLOQUE 2.- PRÁCTICO* 

 

1. La entrevista clínica inicial. 

2. Comentario de texto sobre una prueba de evaluación cognitiva infanto- 

           juvenil. 

3. Redacción de informe de diagnóstico de evaluación neuropsicológica. 

 
El alumnado dispondrá de una rúbrica indicativa de todos los criterios y normas que 
deberán ser seguidos para la realización de las prácticas. 
  

*Las tres prácticas deberán realizarse de manera concatenada, incorporando los conocimientos adquiridos, de 

que exista una coherencia explicativa entre todas las prácticas del curso. 

 

 

BIBLIOGRAFÍA Y OTROS RECURSOS 

 

· Básica: 

 

Duchaine, B. C. (2006). Selective Deficits in Developmental Cognitive 

Neuropsychology. Psychology Press. 

Arnedo, M., Bembibre, J. & Triviño, M. (2013). Neuropsicología a través de casos 

clínicos. Médica Panamericana. 

Landau, B. (2013). Understanding Cognitive Development Approaches from Mind 

and Brain. Psychology Press. 

Soutullo C. (Coord.) (2011). Psicofarmacología del niño y del adolescente. Médica 

Panamericana. 

Parkin, A. J. (1999). Exploraciones en Neuropsicología Cognitiva. Ed. Panamericana.  

Raskin, S. A. (2011). Neuroplasticity and Rehabilitation. Guilford Press 

Salas, M. R. (2008). Procesos médicos que afectan al niño en edad escolar. Elsevier 

Masson  

Tranel, D. & Eslinger, P. J. (2001). Early Frontal Lobe Damage and Development. 

Psychology Press. 
 

· Específica: 

 

Ardila, A. & Ostrosky, F. (2012) Guía para el diagnóstico Neuropsicológico. Servicio de 

publicaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Bruna, O., Roig, T., Puyuelo, M., Junqué, C. & Ruano A. (2011) Rehabilitación 

neuropsicológica. Elsevier Masson 

Cuetos, F. (2004) Evaluación y Rehabilitación de las afasias. Médica Panamericana. 

Cuetos, F. (2008) Anomia. TEA. 

Ellis, A.W., & Young, A.W. (1988). Human cognitive neuropsychology. Laurence 

Erlbaum Associates. Traducción castellano Ed. Masson. Barcelona, 1992. 

Farah, M. & Feinberg, T.E. (2000). Patient-based approaches to cognitive 

neuroscience. The MIT Press. 

Goldberg, E. (2002). El cerebro ejecutivo: lóbulos frontales y mente civilizada. Crítica.  

González, P. & Gonzáles, B (2012). Afasia. De la teoría a la práctica. Médica 

Panamericana. 

McCarthy, R. A. & Warrington, E. K. (1990). Cognitive Neuropsychology: A clinical 

Introduction. Academic Press. 

Muñoz Céspedes, J. M. & Tirapu Ustárroz, J. (2001). Rehabilitación Neuropsicológica. 

Síntesis.  

Peña-Casanova, J., Gramunt Fombuena, N. & Gich Fullà, J. (2004). Test 

Neuropsicológicos. Masson. 

Rapp, B. (2001). The handbook of cognitive neuropsychology: What deficits reveal 

about the human mind. Psychology Press/Taylor & Francis. 

Sacks, O. (2002). El hombre que confundió a su mujer con un sombrero. Anagrama.  
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Shallice, T. (1988). From Neuropsychology to mental structure. Cambridge: University 

Press. 

 

· Otros recursos: 

 

Capítulos de libros, artículos en papel y en revistas electrónicas, en donde los alumnos 

podrán consultar lo que precisen para enriquecer su acervo psicológico. 

Se les informará también de la celebración de jornadas y/o cursos vinculados 

a los aspectos abordados en la materia. 
 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 Sistemas de evaluación: 

 

Actividad evaluativa 

(ponderación sobre nota 

final) 

Ponderación Mínima 
% 

Ponderación Máxima 

% 

Examen o prueba escrita u oral 50.0 70.0 

Otras pruebas de evaluación 

(evaluación continua, 

exposiciones, trabajos, prácticas, 

asistencia, etc.) 

10.0 30.0 

 

 CONVOCATORIAS: 

Siguiendo lo expresado en la Memoria de Verificación del Título actualizada y el 

Reglamento de evaluación para las titulaciones de Grado y Máster Oficial de la UHU 

(publicado en BOJA, nº 86, de 08/05/2019), durante el período de docencia, la 

evaluación será continuada, o lo que es lo mismo, diversificada, implicando esto que 

una única actividad no deberá suponer más del 70% de la nota de la materia según 

especifica el citado Reglamento.  

 

A. Evaluación continúa. 

B. Evaluación única final. 

 

 

A. EVALUACIÓN CONTINÚA 

 

Convocatoria ordinaria I o de curso. Teniendo en cuenta lo anterior, la nota  

final de la materia corresponderá a: 

 

1ª.- La obtenida de la nota que se consiga en una prueba final escrita (al no haber 

exámenes parciales). Dicho examen, de opción verdadero-falso, constará de 30 

preguntas, descontándose 1 punto por error. Para sumarse la nota obtenida en esta 

prueba a la del apartado siguiente, el alumno/a deberá haber obtenido como mínimo 

la nota de 5 en el examen, esto es, 3.5 puntos sobre un máximo de 7, al tener este 

examen una ponderación máxima del 70% de la nota final. Independientemente del 

número de alumnos que aprueben el examen, habrá de obtenerse un 5 en el examen 

para sumarse la nota obtenida en las prácticas, lo que implica no bajar de 3.5 como 

nota mínima en el examen. Esto último se indica porque como recoge el punto 5 

incluido en el artículo 6 del Reglamento, titulado Principios de Evaluación, los 

sistemas y criterios de evaluación no podrán ser modificados una vez iniciado el curso 

académico correspondiente. 

 

2ª.- La obtenida por otras pruebas de evaluación (prácticas, trabajos, asistencia, 

etc.) que se valorará con un máximo de 3 puntos, esto es, con una ponderación del 

30% de la nota final. La no asistencia a las prácticas implicará la imposibilidad de 

sumarse los tres puntos o la parte proporcional a la práctica o prácticas a las que el 
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alumno haya faltado. De no asistir a las prácticas, no habrá ningún procedimiento 

alternativo de compensar tales ausencias. 

 

Respecto a la prueba final escrita, reflejará la totalidad de los temas del programa, 

debiendo también el alumno/a estudiar los capítulos asignados a cada tema, al ser su 

contenido materia de examen. 

 

La nota obtenida de las prácticas se guardará, caso de suspender el examen escrito, 

en las convocatorias ordinarias a las que tiene derecho el alumno/a. En caso de 

agotar esta vía, si el alumno repite tal materia, habrá de realizar otra vez las 

prácticas correspondientes. 

 

Asimismo, según recoge el Reglamento en su punto 4 del artículo 6. Principios de 

evaluación, la evaluación que se imparte en varios grupos se realizará para todos los 

estudiantes con los mismos criterios y procedimientos. 

 

Aquellos alumnos/as que opten a la concesión de la mención <<matrícula de 

honor>> deberán obtener como nota final 9.5 o superior al ser sumadas las notas 

obtenidas en el examen test y las otras pruebas de evaluación antes referidas. 

 

Convocatoria ordinaria II o de recuperación de curso: 

 

El sistema de evaluación y criterios arriba referidos se aplicarán de igual modo en 

esta convocatoria. 

 

Convocatoria ordinaria III o de recuperación en curso posterior: 

 

Para esta convocatoria, el sistema de evaluación por el que se examinará el 

alumno/a, según fija el artículo 17 del citado Reglamento, será el aprobado recogido 

en la guía docente del curso académico inmediatamente anterior a aquel cuyo ámbito 

temporal se efectúa dicha realización. 

 

Convocatoria extraordinaria para la finalización del título: 

 

Conforme al sistema de evaluación vigente en el curso académico inmediatamente 

anterior, se procederá con los alumnos/as que se presenten a la convocatoria 

extraordinaria para finalización del título (artículo 20 del Reglamento). 

 

 

B. EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 

 

Evaluación única final: 

 

No obstante, lo anterior, de acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para 

las titulaciones de grado y máster oficial de la Universidad de Huelva, aprobada el 13 

de marzo de 2019, los estudiantes tendrán derecho a acogerse a una evaluación 

única final. El estudiante podrá optar, tras la publicación de las nuevas metodologías 

de evaluación, entre la evaluación única final y la evaluación continua. La solicitud de 

cambio de modalidad de evaluación podrá realizarse en plazo que se arbitre al 

respecto mediante Resolución Rectoral. 

El alumnado que así lo desee, y lo comunique en el tiempo y forma que se estipulen, 

será evaluado de la siguiente forma:  

 

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación ordinaria sería: 

 

 Examen teórico: que constará de 7 preguntas de desarrollo, las cuales 

versarán sobre el contenido teórico de la asignatura. Este examen tendrá una 
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puntuación máxima de 7. 

 

 

 Resolución de actividades prácticas: el alumnado deberá resolver tres 

tareas.  

▪ Utilización de test y pruebas neuropsicológicas: Se presentarán los resultados 

de un paciente de entre las siguientes pruebas: Test de Retención Visual de 

Benton, Test de Clasificación de Tarjetas de Wisconsin y Test de Mini Estado 

Mental. El alumnado deberá interpretar estos resultados y contestar a 5 

preguntas breves sobre los mismos. Esta prueba tendrá un valor máximo de 1 

punto.  

▪ Resolución de casos clínicos: Se presentará un caso clínico y el alumnado 

deberá interpretar y responder a 5 preguntas breves sobre el mismo. Esta 

prueba tendrá un valor máximo de 1 punto.  

▪ Realización de un informe neuropsicológico. Cada alumno/a, de manera 

individual, elaborará un informe neuropsicológico el cual será evaluado por el 

profesor según una rúbrica a disposición del alumnado en la Moodle de la 

asignatura. Este trabajo será entregado en formato papel al inicio del examen 

(máximo de 1 punto.) 

El alumnado dispondrá de una rúbrica indicativa de todos los criterios y normas que 

deberán ser seguidos para la realización de las prácticas. 

 

Para aprobar la asignatura será necesario obtener un aprobado en el examen de 

teoría (3,5) y sumar 5 puntos entre la teoría y las prácticas. 

De acuerdo a la normativa citada, concretamente en su artículo 8, titulado: 

evaluación única final, para acogerse a la evaluación única final, el/la estudiante, en 

las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado 

de la misma. 

 

Todo el alumnado que NO haya solicitado la evaluación única final será adscrito a la 

evaluación continua. En esta modalidad de evaluación continua cualquier abandono 

de sus obligaciones por parte de un/a alumno/a implicará el suspenso en la 

asignatura en la convocatoria de febrero con un cero como calificación en actas, sin 

perjuicio alguno para el resto de miembros del equipo de trabajo. 

 

En el caso de estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo y/o 

discapacidad, según recoge el Reglamento en su artículo 11, los sistemas de 

evaluación se adaptarán a las necesidades especiales que presenten, garantizando en 

todo caso sus derechos y favoreciendo su inclusión en los estudios universitarios. 

Asimismo, se favorecerá su accesibilidad a las herramientas y formatos, en particular 

las web y los medios electrónicos de las enseñanzas a impartir. Ante cualquier duda 

respecto a las normas de evaluación y calificación se aplicará la Normativa de 

exámenes y evaluación de la universidad de Huelva. 

 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

Al final de curso el estudiantado tendrá la oportunidad de evaluar el proyecto docente 

desarrollado mediante la aplicación de un cuestionario realizado al efecto. Éste será 

elaborado por la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad de Huelva, en el contexto 

de la Convocatoria de Programas Docentes en la que participa esta asignatura. 

Igualmente profesorado y estudiantes, junto con otros docentes de materias impartidas 

en el mismo curso tendremos ocasión de evaluar el seguimiento y resultados de la 

asignatura en la reunión anual al efecto convocada por la Comisión de Calidad y 

Ordenación Académica de la Facultad. 


